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Se snjcrihe en esta cindad en 
la librería de Miño» i 5 r». al 
mes llevado á casa de los sciio-
res suscriptores, y 9 fuera trau
co de ¿Kirie. 

ta redacción del Boletín se 
ha trasladado á la calle de 1% 
Zapatería, núra. 1.0 l'rejite á la 
plazuela de lasCarneccrias, dou-
de se dirigirán Trancos de por
te los artículos coz^oxicido* 4 
anuncios &c. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVÍMCIA DE LEOS. 

ARTICULO DE'OFICIO. 

a O B I B R N O C i r i Z D 8 B S T A P R O f l N C t a . 

Por e l Minisrerio de Jo Inter ior se me ha co* 
municado la Real orden, exposición y coavoca-
toria que van á cont inuación. 

» Adjuntos acompaño á V . S. el Real decre
to que S. M . la REINA Gobernadora, en nom
bre de su excelsa H i j a , nuestra, augusta REINA 
D o ñ a ISABEL I I se ha servido expedir convocan
do las Cortes del Reino para esta Capital el dia 
16 de Noviembre p r ó x i m o ; y también la expo
sición que precede á dicho decreto presentada a l 
Trono por el Sr. Presidente interino del Conse
jo de Ministros. Como que en ambos documen
tos se descubren cuales son las sinceras intencio
nes de S. M . y la leal cooperación de su G o 
bierno, para realizar cuanto antes lo que el i n 
terés de la Nación y las circunstancias exijen, 
espera S. M . que a r reg lándose V . S. á su con
tenido, encuentre en él un medio eficaz con que 
superar las dificultades que á la unión de todos 
Jos amigos de S. IW., de la Jibertad é indepen
dencia nacional, pudieran oponer á la impacien
cia ó bien las a r te r ías de nuestros encarnizados 
enemigos. Dispondrá V . S. por Jo tanto que pa
ra que la maternal solicitud de S. M . y los afa
nes del Gobierno lleguen cuanto antes al cono
cimiento de sus subordinados se publiquen y c i r 
culen ambos documentos, insistiendo cordialmen-
te V . S. en que S. M . está resuelta á satisfacer 
el voto general, y que sus Ministros ín t imamen
te penetrados de sus constantes deseos, los se
cundarán sin descanso y con todo el celo de que 
son capaces. De Real orden lo comunico á V". S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madr id 29 de Se
tiembre de 1835. — M a r t i n de los Heros. = ; Sr. 
Gobernador c iv i l de León . 

EXPOSICION A S. M . 

LA REINA GOBERNADORA. 

SEÑORA: 

E l Presidente interino de vuestro Consejo 
d é Minis t ros , presenta á los pies del Trono de 
vuestra augusta Hija Ja REINA D o ñ a ISABEL i r , 
juntamente con el homenaje de su amor y respe
t o , las siguientes reflexiones acerca del estado 
actual de la Nac ión . 

Los úl t imos y benéficos decretos de V . M. 
y la aprobación con que se dignó honrar los 
principios de gobierno, consignados en la expo
sición que tube el honor de dir igir le el 14 de 
Setiembre de este a ñ o , han calmado las agitacio
nes que añigian á nuestra desgraciada patria. E l 
dia de la reconciliación general está muy p r ó x i 
mo. E n él comenzarán una nueva era de gloria 
para V . M . y de ventura para el pueblo español . 
E n él comenzarán también á desenvolverse los 
principios que han de ligar para siempre Jas l i 
bertades públicas con el Trono de vuestra augus
ta Hi j a . 

Es indudable la necesidad, generalmente r e 
conocida, de celebrar una reunión de Córtes del 
R e i n ó , en la actual, de acuerdo con la au to r i 
dad del cetro, se revise el ESTATUTO REAL pa
ra asegurar de una manera estable y permanente 
el entero cumplimiento de las antiguas leyes 
fundamentales de la M o n a r q u í a , penet rándolas 
por decirlo asi, del espíritu del siglo, y acomo
dándoles á las exigencias de ia civilización ac
tua l . Pero aunque todos convengan en esta nece
sidad, que una vez satisfecha ce r r a r á para siem
pre el abismo de las escisiones, no' convienen 
igualmente en ios medios que han de adoctar en 
las presentes circunstancias pará reunir dichas 
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Cortes de un modo legal, y que no dé pretexto 
á cavilaciones ulteriores. 

Tres arbitrios ocurren para lograr tan desea-
á o fin: i .1 ' La convocación de nuevas Cortes en 
v i r t u d de un sistema de ¡elección-, también nue-
TO, promulgado por V . M . 6." La. convocación 
de nuevas Cór tes en v i r tud de la ley electoral 
que actualmente r ige. 3." La convocación de las 
Cór t e s actuales para formar una nueva ley de 
lecciones. 

E l primer arbitr io es contrario á los principios, 
de V . M . . , á su firme determinación de consul
tar la voz de la patria en todas las cuestiones^ 
importantes, y en fin, á la naturaleza del r ég i 
men representativo en el cual la ley de eleccio
nes, es la mas v i t a l , la mas orgánica de todas: 
ella sola encierra una constitución entera, V . M . 
no a d o p t a r á un medio que dejaría en manos del 
Gobierno la exclusiva resolución del problema: 
porque sabe muy bien, que el mejor apoyo de 
las prerogativas del Trono , es la conservación 
de los derechos públicos. 

E l segundo arbitrio seria muy fácil y ase
quible en otras circunstancias; pero no en las 
presentes. Para elegir Procuradores según el sis
tema electoral vigente, es necesaria la coopera
ción de Jos ayuntamientos, y estos no se han ins
talado todavía en toda la Nación con arreglo al 
mievo decreto. E n unas partes subsisten aun los 
antiguos -con sus Regidores perpetuos y demás 
vicios de -su organizac ión : en otras aun no se 
ha concluido la nueva planta. Seria necesario es
perar á que se instalasen todos según e l la , en 
cuyo caso la reunión de las Cór tes no podría ve
rificarse sino de aqui á cuatro meses: término A 
que no permiten esperar las urgencias actuales 
de l Gobierno, señaladamente en materia de c r é 
di to públ ico. Ademas toda tardanza en la con
vocación podría aparecer á las almas suspicaces 
como un medio evasivo, inventado por los M i 
nistros para eludir el cumplimiento de las prome
sas': y un Ministerio que respeta al público y se 
respeta á sí mismo, debe evitar hasta la menor 
.sombra de sospecha. 

Parece, pues, desmostrada la necesidad de 
convocar las Cór tes actuales; medio mas ¡próxi
m o , inmediato y fácil de obtener, y único ó rga
no legal de la voluntad publica, que en el actu
a l estado de las cosas es dado á V . M . consultar. 
Esta legislatura, que p o d r á comenzar sus sesio
nes dentro de mes y medio, de l iberará sobre la 
nueva ley de elecciones según la cual han de 
convocarse las Cór tes que han de seguirla, y tam
bién sobre los asuntos mas urgentes de la admi
n i s t rac ión . 

Establecida la nueva ley electoral, y reuni 
das las nuevas C ó r t e s , comenzará entonces nues-
sra era parlamentaria. L a d i s t rubucíon y equi

l ib r io de J'"? poderes públ icos , las p re roga t ívas 
-del Trono. , los derechos de la N a c i ó n , la res-
ponsablídaí i ministerial , las demás leyes o r g á n i 
cas, y aun la misma de elecciones, si se cree 
-conveniente 6 necesario, se const i tu i rán de una 
•manera definitiva, y zanjadas todas las cuestiones 
po l í t i ca s , pod rán d i r ig i r el Trono y Ja Nac ión 

-su cuidado exclusivo hacia los objetos de la a d 
min i s t r ac ión , hác ia las fuentes de la riqueza na
c i o n a l , hacia el bien estarde los pueblos, causa 
.y fín;de la institución de todo Gobierno. 

'En vista de las reflexiones anteriores tengo 
•él honor de proponer á V . M . la convocación 
inmediata de las Cór t e s actuales de la Monar 
q u í a para los efectos y con el objeto expresados 
en esta reverente exposición. Palacio 2 b de Se
tiembre de 1835.—Señora.zr: A L . R. de V . 
M . = : Juan Alvarez y Mendizabal. 

C O N V O C A T O R I A Á C Ó R T E S . 

D o ñ a ISABEL 11, por la gracia de Dios , REI-
KA de Castilla, de L e ó n , de A r a g ó n , de las Dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navar ra , de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mal lo r 
ca , de Sevilla, de Cerdena, de C ó r d o b a , de 
C ó r c e g a , de Murc i a , de Menorca, de J a é n , de 
los Algarbes, de Algeciras, de Gibral tar , de 
las Islas de Canarias, de las Indias orientales y 
occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océa
no; Archiduquesa de Aust r ia ; Duquesa de Bor-
g o ñ a , de Brabante y de Mi l án} Condesa de Abs-
.purg, Flandes T i r o l y. Barcelona; Señora de 
Vizcaya y de Molina & . & . ; y en su Real nom
bre D o ñ a MÍVRIA CRISTINA DE BORBON, como 
REINA Gobernadora, durante la menor edad de 
m i excelsa H i j a , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que, oido el dtc-
t ámen del Consejo de Gobierno y del de Minis 
t ros , he resuelto, para enlazar mas ín t imamen
te -el Trono de mi muy amada Hija con las l i 
bertades de esta noble, leal y magnánima N a c i ó n 
consultarla en su órgano mas cierto y leg í t imo, 
que son las Cór t e s del reino, convocadas según 
un sistema electoral que represente los intereses 
sociales con mas amplitud que el que rige ac
tualmente. Estas C ó r t e s , que se reuni rán á la 
mayor brevedad posible: r ev i sa rán , de acuerdo 
con la autoridad de la Corona, el ESTATUTO 
REAL para asegurar de una manera estable y 
permanente el entero cumplimiento de las an
tiguas,leyes fundamentales de la M o n a r q u í a ; de
senvolverán los principios de Gobierno, conte
nidos en la exposición de 14 de Setiembre de m i 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da D . Juan Alvarez y Mendizabal, y que be 
tenido á bien aprobar; y en fin const i tu i rán de
finitivamente la gran sociedad española . 

fc:.!'¡]^!:, 
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Pero la urgencia de las circunstancias e x i 
ge la reunión inmediata de las Cortes actuales, 
no solo para establecer el sistema electoral según 
el cual se han de reunir las que las sucederán 
inmediatamente, sino también para deliberar so
bre otros puntos de la mayor urgencia, señalada
mente los que son relativos á la consolidación 
del c réd i to público. 

Por tanto mando y ordeno que el dia 16 de 
Noviembre de este presente año se hallen reu
nidos en ia Capital de España los ilustres P r ó -
ceres y Señores Procuradores del Reino para 
celebrar Cortes. Tendreislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento. En el 
Pardo á a8 de Setiembre de 1835,—YO L A 
R t i í N A G O B E R N A D O R A . — A Don Juan A l -
varez y Mendizabal, Presidente interino de mi 
Consejo de Ministros. 

Y de ó rden de S. E . el Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de lo Interior lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y cumplimien
to .—Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 
29 de Setiembre de 1835.=:El Subsecretario de 
lo In te r io r , Angel V a l l e j o . — P . D . — Sírvase 
V . S. comunicarlo á los Procuradores de esa Pro
vincia. — St. Gobernador c iv i l d é l a Provincia de 
L e ó n . " 

Acompañadme Leoneses, en el regocijo que 
debe producir en todo corazón leal y verdade
ramente e s p a ñ o l , el ver como se apresura la i n 
mor ta l CRISTINA á cumplir su Real palabra de 
satisfacer el voto general, al mismo tiempo que 
sus Ministros ín t imamente penetrados de los cons
tantes deseos de S. M . por llevar á cabo nues
t ra rejeneracion po l í t i ca , están decidos á secun
darlos sin descanso, y con todo el celo que es
perar debemos de su acrisolado patriotismo. So
lo el genio del m a l , pudiera ya sujerir el- menor 
recelo de ver defraudadas las esperanzas de los 
españoles . De nuestra parte está contribuir á su 
logro por medio de la unión y t ranqui l idad, sin 
cuyos elementos nada es dable efeciuar. 

Demos Leoneses, en este gran d i a , alguna 
muestra de nuestro júb i lo , y de la grat i tud que 
debemos á la augusta REINA Gobernadora, que 
se digna manifestarnos las bases sobre que ha de 
constituirse definitivamente la gran sociedad es
paño la . Una i luminación espontánea en la noche 
de este d i a , y el repique general de campanas, 
acompañen nuestros acentos,'en loor de la t ie r 
r a ISABEL, de su augusta Madre , de sus dignos 
Minis t ros , y de la Libertad española . León 4 
de Octubre de 1835. —Juan Baeza .~Juan A n 
tonio Garnica, Secretario. ~ S e ñ o r e s Justicias y 
Ayuntamientos de esta Provincia. 

O O B I E K K O C l f l Z D B B S T A P H O r l N C I A . 

Con el objeto de que se dé publicidad á las 
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multas que se exijan pór este Gobierno c iv i l y 
sus delegados, á los contraventores de los ban
dos y reglamentos de Policía , y por este medio 
no solo se asegure su debido ingreso en la D e 
positaría del ramo, sí que al mismo tiempo s i r 
va de recuerdo para su observancia á los que 
por descuido ó negligencia dejan de cumplir las 
órdenes y disposiciones vigentes; siendo m i prin
cipal deseo mas bien prevenir las faltas, que ver
me en la sensible precisión de castigarlas: acor
dé que por el Depositario de dichos ramos se me 
pisase nota, mensualmente, intervenida por la 
Contadur ía principal de Propios, en que consta
sen las multas impuestas é ingresadas en su po
der desde mi llegada á esta ciudad, y que se i n 
sertase en el Boletín oficial de la Provincia. 

En consecuencia me ha dirigido el oficio y 
nota que se insertan á cont inuación. 

Y como conducante á los propios fines, pre
vengo á los delegados de estos ramos me remitan 
inmediatamente una razón circunstanciada, de
mostrativa de todas las multas que desde la ú l 
tima que hubiesen dado, hayan impuesto, con 
espresion de los sujetos multados, importe de las 
multas y razón de su ingreso; á fin de que por 
el mismo Boletín tenga todo la publicidad que 
me he propuesto, y que conviene en materia de 
intereses: verificando Jo mismo sucesiva y men
sualmente respecto á las que en adelante impu
sieren. 

«Depos i t a r í a principal de Policía de esta Pro
v i n c i a . " En consecuencia del oficio que V . S. 
se sirvió pasarme en 26 del corriente, remito á 
V . S. la adjunta nota de las cantidades .que han 
ingresado en esta Deposi tar ía por multas impues
tas desde la llegada de V . S. á esta ciudad por 
infracción de los bandos y regla,;:entos de Poli
cía. Dios guarde á V . S. muchos años . L e ó n 28 
de Setiembre de i 8 3 5 . ~ P e d r o M i ñ ó n . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de esta Provincia. 

D S P O S I T A R Í A P R I N C I P A L Ü B P O L I C I A D S L A P R O r i N C I * 

D E L E O N . 

Nota de las multas que han ingresado en dicha 
Depos i tar ía , impuestas por el Señor Gobernador civil 
el Señor D . Juan Baeza por infracción de.los bandos 
y reglamentos de P o l i c í a , d saber : 

Ks. vn. m* 
1? En a o de Agosto entregó el celador D. 

Pedro Suarez por importe de unas multas por 
infracción de los bandos del ramo, rebajada 
la tercera parte que por reglamento corres
ponde á los agentes, la cantidad de treinta rs. 30. 

2? En ídem entregó el mismo ciento diez 
rs. exigidos á la Justicia de Oistriana n o . 

3? Item, ingresaron en Depositaría ciento 
treinta y dos rs. producto de una multa i m 
puesta 3 la dueña del tinte del rastro por ha
ber sido halladas en su casa cuatro personas 
«in pasaporte y no haber dado el correspon
diente parte í la Policía 1 3 1 . 
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4:; í t e m , siete rs. con doce mrs. de ot-a, 
inipue.'ta al r-badan de la cabana del Duguf! 
del Infantado, por traer en el pasaporte un 
hombre menus de los que en el mismo se es
presaban, con deducción de la tercera parte 
correspondiente al celador 7 12. 

5; I tem, veinte y cuatro rs. de otra, exi
gida á D . Jorge Rodríguez vecino de esta ciu
dad, por haber admitido en su casa una cria-
da sin la correspondiente papeleta del celador 
rebajada ya la tercera parte perteneciente al 
misino 2 4' 

6? I tem, catorce rs. de otra, impuesta al 
maragato Benito ¿"ernande^, por cauiinar con 
jasaporte cumplido, deducida ya la tercera 
parte dada al agente 14. 

7» l i em, ciento diez rs. importe de otra, 
impuesta á Diego Ferreras natural de Vil lar 
d--- Ciervos, por falla y supiantacion de tres 
refrendos en el pasaporte, deducida la tercera 
parte que s-i á ió á los agentes n o . 

8? I te í i i , treinta y seis rs. veinte y doa 
mrs. por multa impuesta á D . Manuel Diez 
por viajar sin pasaporte, rebajada también la 
tercera parte para el celador D. PedroSuarez.. 36 22. 

Uem, siete rs. y doce mrs. por otra, 
impuesta á Alejo Rodríguez natural de M a 
raña por caminar sin pasaporte, deducida ya 
la tercera parte que recibió el mismo celador. 71a. 

10. It . once rs. vn. importe de otra mul
ta impuesta i D . Vicente Gallego por inobe
diencia á una orden que se le did de que sa
case nuevo pasaporte 11. 

11. It.r treinta y seis rs. veinte y cuatro 
ñ u s . por-multa impuesta á un estudiante por 
falta de refrendos en su pasaporte, desconta
da la tercera parte que se entregó al referido 
celador Suarez , . . . • 36 34. 

12. I t . treinta y seis rs. veinte y cuatro 
mrs. por multa impuesta á Antonio de la 
Fuente vecino de Morgovejo, por haber pre
sentado su pasaporte con enmiendas, quedan
do descontada la tercera parte que percibid el 
propio celador Suarez 36 34' 

13. I t . treinta y seis rs. veinte y cuatro 
inrs. por multa impuesta á Inociencio R u i z 
vecino de Bedoya por caminar sin pasaporte, 
descontada la terrera parte para los celadores 
y agente 36 24. 

14. I t . setenta y tres rs. y ocho mrs. por 
multa impuesta á Simón Pelayo y Floranes 
por viajar con pasaporte del ano anterior sin 
refrendar, rebajada la tercera parte para los 
celador y agente • 73 8. 

15. I t . treinta y seis rs. y veinte y dos 
mrs. por multa impuesta á D. Francisco Cua-
ririllero, canónigo de San Isidro de esta ciu
dad, por no haber presentado su pasaporte 
dentro de las 24 horas que previene el regla-
nie í i to , deducida ya la tercera parte que cor
responde al celador 36 a a» 

16. It . treinta y seis rs. veinte y dos mrs. 
importe de una multa impuesta á Don Fé l ix 
Vall inas, vecino de esta ciudad, por no ha
ber dado parte de ia admisión de una criada, 

r e b a j j d a ya la tercera parte que corresponde 
al celador 362a. 

17. I t . treinta y seis rs. veinte y dos mrs. 
por multa impuesta á D. Juan Selgas vecino 
de Gudillero por falta de refrendaciones en el 
pasaporte, deducida ya la tercera parte para 
el celador 3620. 

Suman las partidas anteriores Jos figura- 775 20. 
dos setecientos setenta y cinco ts. y veinte nua. vn] 
León veinte y siete de Setiembre de mil ochocientos 
treinta y cinco. = Pedro Miñón. 

Esleí conforme con los asientos de esta Contadu
r ía principal de Propios: León 30 de Setiembre da 
i a ¿ ¿ . = : P . A . del S. C. N i c o l á s Polo. 

hson 30 de Setiembre de i835.z : juan Baeza. 

COBISRKO C t r i L ¡JE ESTA P R O r m C l A . 

Debo recordar á los habitantes de esta Capital y 
su Provincia, que el día 10 del corriente, cumple su 
primer lustro nuestra adorada REINA la Señora Doña 
IsAüEL 11. Tuda otra prevención estaría demás, cono
ciendo bien el amor y respeto á su augusta Personaj 
la lealtad y gratitud de los Leoneses. 

León y Octubre 4 de 1835.= Juan Baeza. 

Apenas llegó á L e ó n , por extraordinario, e l 
Real decreto de convocatoria á Cortes, el G o 
bernador c iv i l lo anunció al público y dio co
nocimiento á las demás autoridades, invitando 
á celebrarlo con i luminación general y repique 
de campanas; y efectivamente se celebró con 
particular regocijo una disposición tan deseada. 
Las tres autoridades superiores dieron un r e 
fresco á la guarn ic ión , y formada esta en la 
plaza de la Catedral repi t ió con mucho entusias
mo á la voz del Comandante militar de la Pro
vincia , los vivas á nuestra amada REINA, á su 
excelsa Madre la REINB Gobernadora, y á Jas 
Libertades patrias. Algunos que acaso se goza
ban en que la función no tendría todo lucimiento, 
por el mal temporal que reinaba hacia algunos 
dias, sufrieron un fatal desengaño. « O s equi -
wvocais (les dijo el astro de la noche): yo quie
b r o celebrar también las glorias de ISABEL y de 
«CRISTINA; quiero acompañar á los libres en su 
« jus to regocijo." Disipó las nubes, y una noche 
Ja mas apacible, el brillante resplandor de la 
Luna que se confundía con el de una i lumina
ción general, proporcionó á aquellos hacer alar
de de su puro entusiasmo, entonando por las 
calles himnos pa t r ió t i cos ; y te rminó esta jornada 
cívica sin que ocurriese el menor desorden. Ba -
co , que no pudo tomar parte en e l la , se re t i ró 
á dar consuelo á Jos que ebrios de ilusiones y a 
cían en el lecho de soñadas esporanzas.^Un 
ciudadano. 

i 
I.tON JMPUENTA D E PEDRO UhÑON. 


